
 

Circular Nº 124/2005
Asunto: Dispensación de Medicamentos 

de Uso Veterinario

Estimada/o compañera/o: 

Te recuerdo la normativa vigente en materia de dispensación de MEDICAMENTOS 
DE USO VETERINARIO por la oficina de farmacia, que viene recogida básicamente en el 
Real Decreto 109/1995, de 27 de enero.

Respecto a la PRESCRIPCIÓN, los medicamentos de uso veterinario precisarán 
receta extendida por veterinario legalmente capacitado en el supuesto de que 
reglamentariamente estén sometidos a tal exigencia y en el supuesto de que, por no existir 
medicamentos veterinarios autorizados para una dolencia, se realice una de las prescripciones 
siguientes:

a) Prescripción de un medicamento veterinario autorizado para ser usado en una 
especie animal distinta o para animales de la misma especie pero para una enfermedad 
distinta.

b) Prescripción de un medicamento autorizado para uso humano, cuando no exista el 
medicamento especificado en el apartado a)

c) Prescripción de una fórmula magistral veterinaria o fórmula oficinal de uso 
veterinario, o autovacuna veterinaria, cuando no exista el medicamento especificado en el 
apartado b)

No precisarán receta médica los medicamentos de uso veterinario que no estén 
sometidos reglamentariamente a tal exigencia, ni el suministro de premezclas 
medicamentosas a la industria del pienso.

En los impresos de RECETA deberán figurar los siguientes datos:

A) Nombre y dos apellidos del prescriptor, su dirección completa, provincia del 
Colegio a que pertenece y número de colegiado.

B) Leyendas: "Válido sólo para un medicamento" y "Caduca a los diez días"
C) Nombre y dirección del responsable de los animales
D) Denominación del medicamento perfectamente legible, forma farmacéutica, 

presentación y número de ejemplares a dispensar
E) Tiempo de espera fijado, aunque sea nulo, en los animales productores de 

alimentos con destino al consumo humano
F) Firma y rúbrica del prescriptor y fecha de la prescripción

La medicación prescrita en cada receta no superará el tratamiento en más de un mes.

La ORDEN VETERINARIA para la elaboración de una fórmula magistral o 



preparado oficinal, y las autovacunas, se extenderán en el modelo de receta normalizado, 
pero en la misma el veterinario tendrá que precisar además:

a) la composición cuantitativa y cualitativa
b) proceso morboso que se pretende tratar y especie animal a la que se destina
c) cantidad que se elaborará

Las recetas originales y hojas de pedido, una vez realizada la dispensación, quedarán 
en  poder de la farmacia, debiendo ser consignados en el libro de registro correspondiente y 
conservados duarante al menos TRES AÑOS.

En cuanto a los supuestos de SUSTITUCION, cuando por causa legítima un servicio 
farmacéutico dispensador no disponga del medicamento veterinario de marca o 
denominación convencional prescrito, solamente el farmacéutico podrá, con conocimiento y 
conformidad del interesado, sustituirlo por otro medicamento veterinario con denominación 
genérica u otra marca que tenga la misma composición, forma farmacéutica, vía de 
administración y dosificación, debiendo quedar esta sustitución anotada al dorso de la receta. 
Asimismo, si el veterinario prescriptor identifica el medicamento veterinario en la receta por 
una denominación genérica, podrá sustituirse por otra autorizada bajo la misma 
denominación. Quedan exceptuados de esta posibilidad de sustitución los medicamentos 
veterinarios de carácter inmunológico.

Por último, sin perjuicio de que las oficinas de farmacia que dispensen medicamentos 
veterinarios con destino a los animales estén sometidas a las normas generales que alcanzan a 
los centros dispensadores de tales  productos, vendrán obligadas además a dar cumplimiento 
a cuanto se refiere a la dispensación de fórmulas magistrales y de preparados o fórmulas 
oficinales como centros exclusivamente autorizados para su elaboración, y a reseñar en el 
libro registro los medicamentos de uso humano, cuando sean objeto de una prescripción 
veterinaria.

Lo que te comunico para tu conocimient y a los efectos oportunos.

Recibe un cordial saludo

Murcia, 13 de Abril de 2005
EL SECRETARIO

José Carlos Moreno Bravo


